
 
Nombre del Alumno: Gómez Alegría María Esther  

Nombre del tema: Deontología de la profesión en psicología  

Parcial: 2do PARCILA  

Nombre de la Materia: Ética en la práctica psicológica  

Nombre del profesor: Mónica Lisseth Quevedo Perez  

Nombre de la Licenciatura: psicología general  

Cuatrimestre: Noveno  

 

 

 

 

ttt

 

 

cuadro sinóptico    

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEONTOLOGÍA DE 

LA PROFESIÓN EN 

PSICOLOGÍA 

Interculturalidad 

Integridad 

Respeto de los derechos 

fundamentales y la 

dignidad de las personas 

Principios y 

valores básicos 

La deontología 

 es la ciencia que 

estudia los 

fundamentos del 

deber, es decir, de las 

normas morales. 

El psicólogo/a se guiará 

por principios de 

probidad, honestidad, 

justicia y respeto por los 

otros en su ejercicio 

profesional. 

Respetan la autonomía y autodeterminación de las personas, así 

como su derecho a la privacidad y a la confidencialidad, y cumplen 

con las normas derivadas del secreto profesional. 

Se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas 

culturas y a la posibilidad de generar expresiones culturales 

compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo. 

está vinculado con la valoración 

de la honestidad, el respeto y la 

transparencia en las 

interacciones profesionales. 

Fidelidad y 

responsabilidad 

Responsabilidad 

científica y social 

Responsabilidad 

profesional 

cumplimiento de 

normas legales 

son conscientes de los roles, 

obligaciones y responsabilidades que 

contraen con las personas y 

comunidades con las que trabajan e 

interactúan. 

deben informarse y actualizarse 

constantemente de los 

progresos de su disciplina, 

cualquiera que sea su 
especialidad. 

en contar con la acreditación y autorización de las instituciones 

correspondientes y se abstienen de atribuirse títulos o formaciones que 

no poseen o que no estén respaldadas por las instituciones 

correspondientes dentro del ejercicio de la profesión. 

Para estar en posibilidad de determinar los supuestos de responsabilidad civil en el 

ejercicio profesional del psicólogo clínico en México, es necesario señalar algunos 

aspectos sobre la responsabilidad, la responsabilidad jurídica y la responsabilidad 

civil. 

 es el conjunto de principios y reglas éticas 

que han de inspirar y guiar la conducta 

profesional del psicólogo/a. 

el psicólogo/a tendrá en cuenta sus propios sistemas 

de creencias, valores, necesidades y límites y del 

efecto que éstos tienen en su trabajo. 

Es el reconocimiento a la dignidad inherente del 

ser humano y, por lo tanto, de necesidad de 

protección de la integridad física, psíquica y 

moral. 

Respetan las normas de conducta 

profesional y se hacen responsables 

de sus acciones. 

Se trabajaron tres dimensiones: 

conocimiento/información, 

expectativas y meta reflexión. 


